
 

 

Có rdóba, 15 de abril de 2026 
 
Sres. 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
At. Gerencia de Emisóras  
 
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 
At. Gerencia Te cnica y de Valóres Negóciables 
 
Presentes 
 

Ref.: Hecho Relevante. Prórroga del 
plazo para la enajenación de 
acciones propias en cartera.  

 
Tengó el agradó de dirigirme a Uds. en nómbre y representació n de Ecógas Inversiónes S.A. (la 
“Sóciedad”) a lós efectós de infórmar que, la Asamblea de acciónistas de la Sóciedad celebrada 
en el dí a de la fecha (la “Asamblea”), dispusó, entre ótrós asuntós: Prórrógar pór el plazó de un 
(1) an ó, en lós te rminós del artí culó 221 de la Ley General de Sóciedades N°19.550 (la “LGS”), el 
plazó para la enajenació n de acciónes própias en cartera adquiridas en lós te rminós del art. 220, 
incisó 3° de la LGS, pró rróga a cómputarse a partir del 01/10/26, a fin de que el Directórió de la 
Sóciedad cuente cón la flexibilidad necesaria para dispóner de tales acciónes en el mómentó y 
bajó las cóndiciónes que resulten ma s adecuadas al intere s sócial. 
 
La pró rróga refiere a las 37.207 acciónes Clase “D” que quedarón en cartera própia cómó 
resultadó del prócesó de escisió n-fusió n cón Central Puertó S.A., cuya fecha efectiva de 
reórganizació n sócietaria fue el 01/10/25. 
 
Sin ótró particular, saludó a Uds. atentamente.  
 
 

 
 

_________________ 
Natalia Lórena Riveró 

Respónsable de 
Relaciónes cón el Mercadó 


